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DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re­
gente (Q.D. G-.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante 
salud.

--------------------------------------------------------------

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR

El Gobierno de S. M., deseando 
se cumpliera en todos sus extre­
mos la ley Electoral y se facilita­
ra la constitución de algún Cole­
gio especial para las primeras 
elecciones, dictó, después de oir 
(á la Junta central sobre esta ma­
teria, varias reglas de procedi­
miento que entendió respondían 
á los propósitos expresados en 
las deliberaciones de la Junta, 
reconociendo siempre la compe­
tencia de ésta para resolver en 
definitiva sobre todas las cuestio­
nes á que dé lugar el cumpli­
miento del artículo 24 de la ley, y 
consignándolo así en el artículo 
11 de la Real orden de 15 del co­
rriente.

Posteriormente la Junta ba 
acordado otras reglas dirigidas 
al mismo fin; y con el objeto de 
evitar toda duda y perturbación 
al Cuerpo electoral, siendo esta 
materia sujeta hoy á tan angus­
tiosos plazos, y en la que el Go­
bierno ha intervenido principal­
mente, con el propósito de pro­
mover la iniciativa y cooperar á 
la acción de la expresada Junta;

S. M. el Rey, y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha te­
nido á bien resolver que en todo 
aquello que puede corresponder 
á la autoridad de V. S. ó de sus 
subordinados se cumplan y ha­
gan cumplirlas reglas acordadas 
por la Junta central para consti­
tuir los Colegios especiales.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 30 de No­
viembre de 1890.

SIRVELA
Sr. Gobernador de la provincia 

de.

JUNTA CENTRAL
DEL CENSO ELECTORAL

Publicado el Censo general, ha lle­
gado el caso previsto en los artículos 
24 y 34 de la ley Electoral vigente, 
de dictar las disposiciones concer­
nientes para que puedan funcionar 
los Colegios especiales, cuya orga­
nización incumbe exclusivamente, 
según el art. 24 de la citada ley, á la 
Junta central del Censo.

Esto es tanto más necesario hoy 
cuanto que, inspirándose sin duda 
en el deseo de [ver funcionar, desde 
luego, estos nuevos organismos, se 
han dictado disposiciones que no 
podrán prevalecer en caso de dife­
renciarse de los acuerdos de esta 
Junta, dada la competencia que la 
ley le confiere, y que el Gobierno 
sin dificultad le ha reconocido.

Cuando se estudia con deteni­
miento la ley, se ve que si los Cole­
gios especiales no han de ser la ne­
gación del sufragio universal, lo cual 
no ha podido estar en la letra ni en 
el espíritu de la ley Electoral, deben 
en su organización tomarse precau- 

: ciones que se desprenden del mismo 
' espíritu de la ley.

Claro es que cuando la ley, para 
poder ser considerado candidato ha 
querido, según el art. 37, aparte 
ciertas categorías que taxativamen- 
té ha marcado, que se tenga en 
cuenta, según el párrafo segundo de 
ese mismo arfe., que sean considera­
dos tales los que hubieren luchado 
en el mismo distrito en elecciones 
anteriores y obtenido la quinta parte 
por lo menos de votos, así como en 
el párrafo cuarto que las cédulas pa­
ra la presentación de Interventores 
hayan de estar firmadas por lo me­
nos por la vigésima parte de los com­
prendidos en las listas ultimadas del 
distrito electoral, se ve claramente 
cuál es el criterio que ha presidido 
en la ley; otra cosa sería, tanto más 
grave cuanto que para algunas de 
las asociaciones últimamente orga­
nizadas por decreto, basta para ser 
individuo de ellas ser español y te­
ner veinticinco años, con tal que reu­
nan el número de votos que la ley 
marca para formar Colegio especial.

El que no se hayan señalado más 
condiciones que el ser español y te­
ner veinticinco años, no puede, de 
seguro, excluir que los que entren á 
formar los Colegios especiales dejen 
de reunir las demás que la ley exige 
entre las que se encuentran, en pri­
mer término, la residencia. Esta con­
sideración indispensable en todo ciu­
dadano, según el art. l.° para tener 
el derecho de votar, no puede, sin 
embargo, exigirse más que en la lo­
calidad en que el Colegio especial se 
forme ó en la de aquellos que, te­
niendo derecho á constituir Colegio 
especial, hayan de reunirse con otros 
de igual naturaleza para completar 
el número de votos que la ley exige.

Otra de las cuestiones que nece­
sariamente han ocupado á la Junta, 
es el modo de pasar los electores del 
censo general al especial á fin de 
evitar abusos. Este derecho, estable­
cido terminantemente en el art. 25 
de la ley, se le ha revestido de toda 

clase de formalidades, y de su letra 
se desprende que debe ser individual 
en vez de colectivo, como consecuen­
cia de la misma formación de los Co­
legios especiales que son una verda­
dera excepción de la ley.

Punto también de importancia es 
el resolver cuál de las Corporaciones 
que forman Colegio especial deberá 
constituir la Junta general de es­
crutinio. Según el art. 32 de la ley, 
deberá ser en el domicilio principal 
de la Corporación, bajo la presiden­
cia de quien desempeñe la de la 
misma, y de aquí cabalmente nace la 
dificultad de definir cuál es el domi­
cilio principal. Podrían seguirse pa­
ra esta designación diferentes siste­
mas, ya el de que fuera el domicilio 
de la Corporación más antigua, ya el 
de la que hubiere tomado la iniciati­
va para formación del Colegio espe­
cial, ya el de la que aportase mayor 
número de electores á la acumula­
ción, ya el de la que estuviera situada 
en mejores condiciones que las demás 
y quizás algún otro; pero parece lo 
más natural que la Junta central al 
remitirle la división de Secciones, 
teniendo en cuenta las consideracio­
nes expuestas, marque cuál ha de ser 
la Junta de escrutinio general.

Los demás puntos que se relacio­
nan con los Colegios especiales cree 
la ponencia que están perfectamente 
explicados en la ley, y por lo tanto, 
que debe limitarse tí reproducirlo» 
en la parte dispositiva, marcando 
sin embargo plazos improrrogables 
y condiciones para que la Junta cen­
tral tenga conocimiento perfecto de 
la organización de los Colegios es­
peciales y pueda aprobar ó negar su 
aprobación para que se formen estos 
nuevos organismos, asi como resol­
ver las cuestiones que en esta su pri­
mera aplicación pudieran presen­
tarse.

En vista de las anteriores conside­
raciones y estimando la Junta cen­
tral que para evitar toda clase de



mismo día deberá quedar entregado 
el documento al interesado.

Art. 1 ° La certificación á que se 
refiere el mim. 3.® del art. 2.° de esta 
circular, podrá extenderse, por nota 
á continuación de la certificación 
expedida por la Junta provincial ó 
de la nota certificada puesta por la 
misma Junta, y deberá autorizarse 
por el Presidente y Secretario de la 
Junta municipal tan luego como se 
reclame por el interesado, y previo 
el examen correspondiente que so 
hará en el mismo acto.

Art. 8.® Conforme al acuerdo 
cuarto de la ya mencionada circular 
de 6 del corriente, los Rectores de 
las Universidades, los Presidentes de 
las Sociedades económicas de Ami­
gos del País y los de las Cámaras 
de Comercio, industriales y agríco- 
.as, podrán anunciar la forma en 
que han de acudir á ellos los que 
deseen ingresar en el Censo especial 
respectivo, debiendo éstos solicitar­
lo desde el 15 del actual, según y¿a 
se dispone en el acuerdo tercero de 
la misma circular, hasta el día 5 de 
Diciembre próximo, fecha fijada pol­
la Real orden del Ministerio de. la 
Gobernación de 15 del corriente, 
para que las Juntas directivas que 
establece el crt. 27 de la ley Electo­
ral que quieran constituirse inme­
diatamente en Colegios especiales, 
presenten sus respectivos Censos á 
la Junta provincial á que corres­
pondan.

Art. 9.* En las Universidades li­
terarias la formación y rectificacio­
nes del Censo electoral estarán á 
cargo de una Junta compuesta del 
Rector, Presidente; de los Decanos 
délas facultades, y de los Directo­
res de los Institutos y Jefes de las 
escuelas superiores, especiales y pro­
fesionales, establecidas en la misma 
ciudad.

En las Sociedades económicas y 
Cámaras de Comercio, industriales 
y agrícolas, estas funciones corres­
ponderán á las respectivas Juntas 
directivas ó de gobierno.

Art. 10. Las Juntas directivas de 
las Universidades literarias, Socie­
dades económicas y Cámaras de Co­
merció, industriales y agrícolas, que 
quieran constituirse inmediatamen­
te en Colegios especiales, deberán 
comunicar á la Junta provincial del 
Censo á que corresponda el domici­
lio de la oficina principal de la Cor­
poración antes del día 5 de Diciem­
bre próximo, según se dispone en e- 
art. 8.° de esta circular, sus Censos 
especiales con las resoluciones de 
inclusión ó de exclusión dictadas 
por las mismas Juntas directivas á 
fin de que se inserten en el número 
extraordinario del Boletix oficial 
de la provincia.

Art. 11. La publicación de los 
respectivos Censos de Colegios espe­
ciales en el Boletín oficial de la 
provincia habrá de tener efecto, á 
más tardar, el día 10 del citado mes 
de Diciembre.

Art. 12. De las resoluciones de

dificultades al iuiplautar los Colegios 
especiales debe dictar una disposi­
ción eu que se consiguen cuantas 
medidas ha creído conveniente seña­
lar para la organización de dichos 
Colegios, ha acordado en sesión de 
ayer, á que asistieron bajo mi presi­
dencia los excelentísimos Sres. don 
Práxedes Mateo Sagasta, D. Cristiuo 
Martos, D. Nicolás Salmerón, don 
Emilio Castelar, D. Francisco de 
Cárdenas, Marqués de la Vega de 
Armijo, D. José Elduayen, D. Ra­
fael Gervera, D. Gaspar Núuez de 
Arce, Marqués de Sardoal, D. Fer­
nando de Leóny Castillo, D. Lorenzo 
Domínguez, D. Trinitario Ruiz Cap- 
depón y D. Manuel de Egnilior, la 
siguiente

CIRCULAR

Art. 1Con arreglo al art. 24 de 
la ley Electoral de 26 de Junió de 
1890, tienen derecho á constituir Co­
legios especiales y á elegir un Dipu­
tado á Cortes por cada 5.000 electo­
res de que se compongan, las Uni­
versidades literarias, las Sociedades 
económicas de Amigos del País y las 
Cámaras de.Comercio, industriales 
y agrícolas, organizadas oficial­
mente.

Las Corporaciones expresadas que 
no lleguen al número de 5.000 elec­
tores, se asociarán á las más próxi­
mas de la misma clase para consti­
tuir Colegio especial.

Art. 2.° Se requiere para ser com­
prendido en el Censo electoral de 
las Corporaciones á que se refiere 
el artículo anterior;

1 .° Ser elector inscrito en el Cen­
so general, sin anotación de incapa­
cidad ó suspensión.

2 .° Acreditar por certificación 
de la Junta provincial del Censo 
electoral que se ha anotado en este 
y comunicado á la respectiva Junta 
municipal la baja del elector que ha­
ya de-figurar en el de cualquiera de 
dichas Corporaciones.

3 .° Acreditar igualmente por me­
dio de certificación, firmada por el 
Alcalde Presidente y por el Secreta­
rio de la Junta municipal, el recibo 
de la comunicación menciona-da en 
el párrafo anterior, á los efectos pre­
venidos en el art. 19 de la ley 
Electoral.

Cuando la Corporación en cuyo 
Censo haya de inscribirse el elector 
sea una Universidad literaria, será 
indispensable además presentar un 
título facultativo ó ¡profesional y re­
sidir dentro del distrito universita­
rio. Cuando se trate de una Socie­
dad económica ó de una Cámara de 
Comercio, industrial ó agrícola, ser 
socio ó miembro númerario ó corres­
pondiente de ella, con arreglo á las 
disposiciones generales de carácter 
oficial por que se rija su organiza­
ción y á sus estatutos, y con resi­
dencia dent ro del territorio á que se 
extiende las funciones de la Corpo­
ración.

Art. 3.° Según el acuerdo 4.° de

la circular de la Junta central del 
Censo electoral del 6 del corriente 
los electores que reunan las circuns­
tancias expresadas en al art. anterior 
podrán pedir su baja en el Censo 
general desde el día 15 del actual y 
en la forma que determina el ar­
tículo siguiente.

Art. 4.° La baja en el Censo 
electoral general para pasar á for­
mar parte del de los Colegios espe­
ciales habrá de solicitarse indivi­
dualmente por alguna ele las tres 
maneras siguientes;

1 .^^ Por comparecencia ante la 
Junta provincial, y certificando del 
conocimiento del solicitante el Se­
cretario de la misma.

2 .^"^ Por comparecencia ante la 
Junta municipal, que constará en 
acta que firmarán el Presidente, el 
Secretario y el elector que solicitare 
la baja.

3 .^^ Por escrito á la Junta pro­
vincial, acompañando acta notarial 
en que, con fe del conocimiento por 
el Notario, se haga constar la solici­
tud del elector de pasar al Colegio 
especial.

Art- 5.° Para dejar sin efecto la 
nota de baja que expresa el núme­
ro 2.“ del arb. 2.'* de esta circular, 
será preciso acreditar, con certifica­
ción del Près idente y Secretario del 
Colegio especial, que el elector no 
llegó á ser alta en él, ó que se le dió 
de baja á su instancia.

Para acordar esta baja en el Co­
legio especial habra de solicitarse 
individualmente de la Junta direc­
tiva del Censo del mismo por una 
de las dos maneras siguientes:

L“ Por comparecencia ante la 
Junta directiva del Colegio especial, 
que constará en acta que firmarán 
el Presidente, el Secretario y el elec­
tor que solicite la baja.

2 .® Por escrito, acompañando 
acta notarial en que, con fe del co­
nocimiento por el Notario, se haga 
constar la solicitud del elector de 
dej ar de pertenecer al Colegio es­
pecial.

La Junta directiva del Censo del 
Colegio especial dará inmediata­
mente conocimiento de la baja del 
elector al Presidente de la Junta 
provincial, el cual hará cancelar la 
nota de baja en el Censo general, y 
lo comunicaríi al de la municipa. 
respectiva para los efectos del ar­
tículo 19 déla ley Electoral.

Art. 6.” En el mismo día en que 
se verifique la comparecencia ante 
la Junta provincial, ó en que reciba 
esta el acta de la efectuada ante la 
Junta municipal, ó en que se le pre­
sente la solicitud solemnizada con el 
acta notarial, deberá dicha Junta 
provincial extender con el carácter 
dé provisional la anotación de baja 
en el Censo general, haciéndolo cons­
tar así en el documento que ella ex­
pida,. ó bien en su caso al pie del 
acta ó documento notarial que haya 
recibido, y oficiará incontinenti á la 
Junta municipal respectiva, comuni- 

I cándole la baja del elector. En el 

inclusión ó exclusión en los Censos 
especiales, podrii apelar ante la Au­
diencia territorial respectiva cual­
quiera de las personas á quienes el 
art. lúdela ley Electoral atribuye 
el derecho de reclamar. La apela­
ción se interpondrá dentro del plazo 
de. seis días, á óontar desde la publi­
cación de las resoluciones en el Bole­
tín OFICIAL, pudiéndose acompañar 
los documentos en que se funde la 
impugnación.

La Audiencia, dentro de los quin­
ce días siguientes á la interposición 
de la apelación, y previo informe de 
la Junta cuya resolución se haya 
impugnado y con citación de la mis­
ma y del elector interesado en su 
caso, resolverá en la forma y condi­
ciones establecidas en el art. 15 de 
la ley Electoral, sin que bajo ningún 
motivo ni pretexto pueda dilatarse 
la resolución más allá del 6 de Enero 
de 1891, que será el último día en 
que habrán de comunicar sus acuer­
dos á las correspondientes Juntas 
directivas ó de gobierno y á las pro­
vinciales del Censo.

Art. 13. Con el resultado de las 
declaraciones de las Juntas directi­
vas sobre inclusión ó exclusión, y en 
su caso de las resoluciones de la Au- 
diencúa territorial respectiva, se for­
mará definitivamente el Censo espe­
cial de las corporaciones, publicán­
dose en número extraordinario del 
Boletín oficial de la provincia an­
tes del día 15 de Enero de 1891, y 
no se revisará hasta la fecha que es­
tablece la segunda de las disposicio­
nes transitorias de la ley Electoral 
para la rectificación del Censo gene­
ral.

La Junta provincial remitirá ejem­
plares del Censo especial, sellados 
y firmados, á la Junta central del 
Censo electoral, á la Presidencia de 
las Corporaciones, respectivas, al 
Presidente déla Audiencia territo­
rial y á los Jueces de instrucción, de 
primera instancia y municipales á 
que correspondan los domicilios de 
los comprendidos en. el Censo gene­
ral..

Asimismo la Junta provincial del 
Censo publicará como Complemento 
de las listas ordinarias una dividida 
por secciones, en que se comprendan 
los electores que hayan sido baja en 
el Censo general por formar parte 
de los Colegios especiales, y las co­
municará á los Alcaldes respectivos 
á fin de que aquellos puedan ejerci­
tar oportunamente su derecho en las 
elecciones á que so refiere el art. 1.® 
adicional de la ley Electoral.

Art. 14. Las Corporaciones que 
cuenten el número de 5000 electores 
sin asociarse á otras de la misma 
clase, una vez ultimados sus Censos 
con arrreglo á los artículos 28, 29 y 
30 déla ley Electoral, los remitirán 
inmediatamente á la Junta central, 
entendiéndose que están ultimados 

I cuando las Audiencias territoriales 
; hayan comunicado á las respectivas 
i Juntas directivas sus resoluciones 
• sobre inclusión y exclusión de electo-
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JOS, dentro de las feclias fijadas por 
el Grobierno de S. M. en la Real 
orden de 16 del corriente.

^rt. 16. Las Juntas directivas 
de las corporaciones comprendidas 
en el artículo anterior, dividirán 
su Cuerpo electoral en las secciones 
necesarias para la votación, no de- ' 
hiendo pasar de 500 el número de 
electores de cada una, y agrupando 
á éstos según su domicilio. También 
designarán para cada sección un j 
Presidente ordinario y un suplente, j 
que lo serán con arreglo al art. 24 
de la ley Electoral, los del estableci­
miento ó sucursal do más represen­
tación que las mismas corporacio­
nes tengan en las respectivas loca­
lidades, y en su defecto los socios 
más antiguos que residan en ellas.

A la vez señalarán los locales en 
que so hayan de constituir las seccio­
nes, los cuales serán de las depen­
dencias de la corporación si los tu­
viere. La división y designación re­
feridas se comunicarán á más tardar 
el día 17 de Enero de 1891 á la Jun­
ta central, la cual podrá aprobarlas 
ó modificarlas.

Igualmente se comunicarán á la 
Junta provincial. Si para el día 27 
de Enero no hubiese ésta recibido 
resolución de la Junta central, se 
entenderánn aprobadas la división y 
designación referidas, y en todo caso 
se publicaría por la Junta provincial 
en el Boletín oficial antes del día 
1,* de Febrero siguiente, remitiendo 
á la Junta central, á la Presidencia 
délas corporaciones respectivas y á 
las de cada sección electoral del Co­
legio especial ejemplares firmados y 
sellados.

Art. 16. Las corporaciones que 
por no contar 5.000 electores tengan 
que asociarse á otras de la misma 
clase para constituir Colegio espe­
cial, no podran practicar gestión al­
guna para su asociación hasta tener 
ultimado sus censos particulares y 
haberlos remitido á la Junta central 
conforme al segundo de los acuerdos 
de la circular de ésta, de fecha 6 del 
actual.

Al remitir estos Censos particula­
res, manifestarán á la Junta central 
con qué corporaciones de las más 
próximas y de la misma clase pien­
san asociarse, si han practicado al­
guna gestión para ello y cuáles han 
sido éstas, y su resultado.

Tan luego como los censos parti­
culares de las corporaciones asocia­
das contengan 5.000 electores cuan­
do menos, la Junta central declarará 
constituido el Colegio especial, y 
atendidas las condiciones de anti­
güedad, número de electores y faci­
lidades de comunicación de las cor­
poraciones asociadas, designará 
cual deba sor la Junta directiva 
principal de dichas corporaciones 
que haya de practicar cuantas ope­
raciones determina el artículo ante­
rior de esta circular y dentro de los 
plazos y fechas que para este efecto 
establezca el Gobierno de S. M.

Art. 17. Si sobre la base de una 
misma acta de Corporación, alguna 
Cámara agrícola estuviera oficial­
mente organizada en Secciones ó O
sucursales ó Juntas locales por ma­
ner:! que funcionaran éstas como 
Juntas directivas ó de gobierno de 
los asociados en la respectiva loca­
lidad ó región, auque bajo la de­
pendencia de otra directiva supe- 
ïior, la Junta directiva á que corres­
ponda el domicilio de la oficina 
principal de aquella Corporación, 
sógún lo dispuesto en el art. 27 de la 
ley Electoral y art. 16 de esta cir- 
eular, será la encargada de cumpli­
mentar ante la Junta central del 

Censo todo lo que dispone el art. 16 
de la mencionada circular.

Art. 18. Ningún Colegio t-.spe- 
cial comenzará á funcionar hasta que 
esté ultimado y publicado el Censo 
electoral correspondiente.

Interin no se haya constituido el 
Colegio en la forma indicada en los 
artículos anteriores, los electores 
que hubieren solicitado su inclusión 
en el censo del mismo, no serán ba­
ja definitiva en el general del distri­
to á que pertenezcan, si bien se ha­
rán en él, con carácter provisional, 
las anotaciones procedentes.

Una vez publicado el censo y cons­
tituido el Colegio, la Junta provin­
cial lo comunicará á la central, así 
como á las municipales para que 
conviertan en definitivas las anota­
ciones de bajas provisionales.

En los casos en que se disuelva 
un Colegio, ó la Junta central, en 
vista del resultado del Censo, decla­
re que aquel no puede funcionar por 
haber disminuido el número de elec­
tores que so requiere para consti­
tuirlo, la Junta provincial lo comuni­
cará á las municipales para que en 
el primer caso se cancelen definiti­
vamente las anotaciones de baja en 
el censo del distrito, y en el segun­
do se conviertan en provisionales 
hasta que el Colegio se constituya 
de nuevo.

La Junta provincial y las munici­
pales darán conocimiento á las res­
pectivas superiores de haber cum­
plido las obligaciones que se les im­
pone en el párrafo anterior.

Art. 19. Una vez aprobado por 
la Junta central el proyecto de divi­
sión de Secciones de los Colegios es­
peciales, se abrirá en la Secretaría 
de la oficina principal del Colegio 
especial un libro titulado “Censo 
electoral especial de (tal Colegio)„ 
dividido en tantas partes cuantas 
fueren las Secciones aprobadas por 
la Junta, ninguna de las cuales po­
drá exceder de 500 electores.

En cada una de las Secciones se 
inscribirán, según dispone el ar­
tículo 9.® de la ley y por orden alfa­
bético de primeros apellidos, éstos 
y los nombres de los respectivos 
electores, con expresión además de 
su edad, domicilio y profesión, y de 
si saben leer y escribir en los do 
aquellas Corporaciones en que no se 
exige título facultativo ó profe­
sional.

Deberá consignarse también la 
Provincia, Municipio y Sección del 
mismo de que procede el elector, 
número que tenía en la Sección res­
pectiva del Censo general, fecha en 
que obtuvo la baja en el Censo ge­
neral y su inscripción en el especial 
y fecha de su ingreso como socio ó 
miembro numerario ó correspon­
diente de la Sociedad económica. 
Cámara de Comercio, industrial y 
agricola, cuando se trate del Censo 
de esta clase de Corporaciones y no 
de Universidades literarias.

Por notas marginales autorizadas 
por el Presidente y Secretario de la 
Junta directiva, con referencia á los 
respectivos documentos, se expresa­
rán las exclusiones y las suspensio­
nes del ejercicio del derecho electo­
ral, y en su caso, la cancelación de 
estas anotaciones, así como las ba­
jas y altas que se produzcan.

Los libros del Censo se exhibirán 
gratuitamente en todo tiempo á 
cualquiera que lo solicite, y no po­
drán hacerse en ellos raspaduras ni 
enmiendas, y las de todo punto in­
dispensables se s dvarán por notas 
que autoricen el Presidente y el Se­
cretario, dando el primero conoci­
miento á la Junta central.

Art. 20 Publicado el Real de- 
. er to de convocatoria de una elec­

ción en Colegio especial, los Presi­
dentes de las Secciones expondrán 
inmediatamente al público, hasta el 
día en que aquélla termine, las list .s 
definitivas de los electores que fir­
men la Sección respectiva.

Los Jueces de primera instancia, 
de instrucción y municipales remiti­
rán á los Presidentes de Sección, ba­
jo sobre certificado, con la antela­
ción precisa para que surtan efecto 
en el día de la elección, las certifica­
ciones determinadas en el art. 19 de 
la ley Electoral, en cuanto afecten á 
los electores comprendidos en los 
censos especiales, noticiando, como, 
en el citado artículo se previene, el 
cumplimiento de este servicio al 
Presidente de la Junta provincial.

Art. 21. Las listas de los Cole­
gios especiales deberán expresar las 
circunstancias siguientes:

1 .^ Provincia, Municipio y Sec­
ción del mismo de que procede el 
elector, con expresión del número 
que tiene en el Censo general.

2 .®’ Fecha en que obtuvo el alta 
en el Censo del Colegio especial.

S ."' Apellidos y nombro del elec­
tor y demás circunstancias que se 
exigen en el Censo general.

4 .®' Título facultativo ó profe­
sional que haya presentado, si la lis­
ta se refiere á Censos de una Uni­
versidad literaria.

ó .®" Si es socio ó miembro núme- 
rario, ó correspondiente si se trata 
de una Sociedad económica de Ami­
gos del País ó de una Cámara de Co­
mercio, industrial y agrícola, indi­
cando la fecha de su ingreso, con ex­
presión del número de orden con que 
aparece en la lista, así como el que 
les corresponde en el Colegio espe­
cial.

Estas listas se ajustarán á los mo­
delos siguientes: (Véase la pág. 4.^)

Art. 22, Las Mesas y ios proce­
dimientos electorales de ios Colegios 
especiales, se regirán por lo estable­
cido en la ley Electoral de 26 de 
Junio de 1890 para las Mesas y pro­
cedimientos electorales en los dis­
tritos, desempeñando las funciones 
que en dichas Mesas corresponden á 
los Alcaldes y sus suplentes, los Pre­
sidentes de las Corporaciones y los 
designados para sus Secciones,

Art, 23, Los Interventores serán 
designados por los candidatos ante 
las Juntas provinciales del Censo 
electoral par i todas las Seccionéis 
comprendidas en la provincia res­
pectiva y en la misma forma deter­
minada en los artículos 39 y siguien­
te» de la ley Electoral,

Art. 24. Para ser candidato en 
} un Colegio especial, será necesario 
í que haya sido propuesto por lo 

menos por la vigésima parte del 
total de sus electores.

I Art, 25, El escrutinio general 
tendrá siempre lugar en el domici­
lio principal de la Corporación bajo 
la presidencia de quien desempeñe 

¡ la de la misma, sujetándose dichas 
Mesas y las Juntas de escrutinio, en 
sus relaciones con el público, con 
las autoridades y con las Juntas 
central y provincial del Censo elec­
toral á las obligaciones impuestas á 
las Mesas y Juntas de escrutinio de 
los distritos.

Art. 26. En las Universidades 
literarias, Sociedades económicas de 
Amigos del País y Cámaras de Co­
mercio, industriales y agrícolas, que 
hayan de elegir uno ó más Diputa­
dos, será aplicable en un todo lo dis­
puesto en el art. 22 de la ley Elec­
toral.

Art. 27. L:i inscripción do un 

elector en un Censo especial impide 
su inclusión en otro de esta clase. 
A este fin se hará constar sucinta- 

I mente en las a,notaciones margina­
les en el Censo general la fecha en 
que el elector pidió su baja, la en 
que se le concedió y el Censo del 
Colegio especial, al cual pasa á for­
mar parte.

Art. 28. Antes del día 6 de Di­
ciembre próximn, los Secretarios de 
las Sociedades económicas de Ami­
gos del País, Cámaras de Comercio, 
industriales y agrícolas, remitirán 
á la Junta central copia certificada 
con el V.® B.® do sus Presidentes de 
los estatutos y reglamentos porque 
se rigen dichas corporaciones y 
hayan sido aprobados expresando en 
cada caso la autoridad que lo hizo.

. Asimismo los Secretarios de las 
Diputaciones y do las Juntas pro­
vinciales del Censo electoral remiti­
rán á la central antes del día 10 de 
Diciembre de este año, certificación 
expedida con el V,® B." de los Presi­
dentes de dichas Juntas, y con refe­
rencia á los libros del Censo, de los 
electores que hasta el 5 del mismo 
mes hayan solicitado sus ba jas en el 
Censo general, con expresión de las 
circunstancias siguientes:

1 .® Municipio y Sección de la 
provincia á que el elector pertenece 
guardando el orden alfabético de 
pueblos.

2 .® Número que tiene el elector 
en el Censo.

3 .® Sus apellidos y nombres.
4 .® Su profesión.
ó .® Si saben leer y escribir.
G .®" Fecha en que ha solicitado su 

baja en el Censo general.
7 .®" Pecha en que ha obtenido la 

anotación de baja.
8 .® Colegio especial á que de­

sea pertenecer.
Y lo participo á V....para su 

inteligencia y cumplimiento.
Dios guarde á V.... muchos 

años. Palacio del Congreso 29 de 
Noviembre de 189O.=E1 Presidente, 
Manuel Alonso Martínez.

-------------- ---------------

AuHiicios parücHlares.

El Real decreto de adaptación de 
la ley Electoral vigente á las elec­
ciones de Diputados provinciales y 
de Concejales, impreso y que forma 
un folleto en 4.° de 28 páginas, se 
vende en la Secretaría de la Dipu­
tación al precio de una peseta ejem­
plar.

En dicha Secretaría se venden 
también listas definitivas de electo­
res de todas las Secciones de la pro­
vincia, á razón de cincuenta cénti­
mos de peseta cada pliego.

Previniéndose por la vigente ley 
Electoral de 26 de Junio último, 
art. 47, que las urnas que se des­
tinen para depositar las papeletas 
sean de cristal transparente, se han 
hecho construir modelos en debida 
forma, que reunan las condiciones 
señaladas por la misma, al precio 
de 15 pesetas una.

Para los pedidos dirigirse al co­
mercio de

CALLE DE SAN BLAS, NUMERO 18, 
LOGROÑO.
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Colegio especial de ................ Sección.........

(1) Aquí el nombre ó nombres de Ja Universidad ó Universidades literarias que formen el Colegio especial
(2) Por orden alfabético de primeros apellidos. .

Número 
de 

orden.

APELLIDOS T NOMBRES

DE LOS ELECTORES

(2) Edad. Domicilio. Profesión.

Título facultativo 
ó profesional que ha pre­

sentado.

Fecha en que 
obtuvo el alta en este 

censo.

PROVINCIA, MUNICIPIO Y SECCIÓN 

de donde procede el elector.

Número que 
tiene el elec­
tor en el cen­
so general.

.............

■

Colegio especial de ................ Sección.........

Número 
de 

orden.

APELLIDOS Y NOMBRES

DE LOS ELECTORES

(2)
Edad. Domicilio Profesión

Sabe 
leer.

Sabe 
escribir

Socio 
ó miembro 

numerario ó co­
rrespondiente

Fecha 
de suúiigrcso 

en 
la Corporación.

Fecha 
en que obtuvo 

el alta 
en este censo.

Número 
de 

orden en la lista 
ó escala de la 
Corporación.

PROVINCIA, MUNICIPIO Y SECCIÓU 

de donde procede el elector.

Número 
que 

tiene el elector 
en el 

censo general

■■

(l)^-A-quí el nombre o nombres de la Sociedad ó Sociedades económicas de Amigos del País, Cámara ó Cámaras de Comercio, industriales ó agrícolas, que formen el Colegio especial. 
(2) Por orden alfabético de primeros apellidos.


